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plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo,
conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Mérida, a 13 de marzo de 2013. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CE1038, relativo a cancelación de la inscripción en el
Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2013081076)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución dictada por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio, de fecha 17
de enero de 2013, correspondiente a la cancelación de la inscripción en el Registro de
Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que a conti-
nuación se específica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una
somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma po-
dría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los arts.
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Empresa Artesana: D. José Delgado Espinosa.

Último domicilio conocido: Travesía de Colón, 3, 10671 Aldehuela del Jerte (Cáceres).

Expediente n.º: CE1038.

Asunto: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de Artesanos y Empresas
Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura al amparo del Decreto 123/2012, de
6 de julio, por el que se regula el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la concesión del título de Maestro Artesano. 

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de la
Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubicadas en la
avenida Primo de Rivera, 2, Edificio Múltiples planta 9.ª, de Cáceres, a fin de notificarle la re-
solución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar
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desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el
plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo,
conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Mérida, a 13 de marzo de 2013. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CE1053, relativo a cancelación de la inscripción en el
Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2013081077)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución dictada por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio, de fecha 17
de enero de 2013, correspondiente a la cancelación de la inscripción en el Registro de
Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que a conti-
nuación se específica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una
somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma po-
dría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los arts.
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Empresa Artesana: D. Juan González Fernández.

Último domicilio conocido: C/ San Pedro, 14, 10133 Escurial (Cáceres).

Expediente n.º: CE1053.

Asunto: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de Artesanos y Empresas
Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura al amparo del Decreto 123/2012, de
6 de julio, por el que se regula el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la concesión del título de Maestro Artesano. 

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de la
Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubicadas en la
avenida Primo de Rivera, 2, Edificio Múltiples planta 9.ª, de Cáceres, a fin de notificarle la re-
solución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.
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